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Año 1956 Jueves 8 de marzo Número 57

Ministerio de Agricullin*a
Orden

limos. Srcs.: Por Decretos de 4 
de febrero de 1955, 21 de enero de 
1955, 25 de marzo de 1955 y 3 de 
diciembre de 1954, respectivamente, 
se declaró con carácter de urgencia 
la utilidad pública de la concentra
ción parcelaria en las zonas de Cas- 
trojeríz, Pedrosa del Príncipe, Hi- 
nestrosa, Villaveta y Villasilos (Bur
gos), y de alto interés nacional, con
forme a ia Ley de 26 de diciembre 
de 1939, ¡a realización de las obras 
que, incluidas en el Plan de Con
centración Parcelaria,' se lleven a 
efecto en la superficie delimitada en 
el articulo segundo de los -referidos 
Decretos.

La Comisión Técnica creada en 
cumplimiento de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 26 de 
octubre- de 1953 ha redactado la ! 
primera parte del Plan de mejoras j 
territoriales y obras que han de rea
lizarse en dichas zonas, para que la 
concentración parcelaria se lleve a 
cabo en las mejores condiciones po- \ 
siblcs y para que de ella se obten- j 
gan los mayores "beneficios para la 
producción y para los agricultores 
afectados.

En su consecuencia, procede que 
este Ministerio preste su aprobación í 
al Plan citado y fije las normas para \ 
h ejecución de las obras en él in- ; 
el oídas.

Por las razones expuestas, este

Ministerio se ha servido disponer lo 
siguiente:

Artículo l.° Se aprueba la pri
mera parte del Plan de Mejoras te
rritoriales y obras de las zonas de 
Castrojeriz, Pedrosa del Príncipe, 
Hinestrosa, Villaveta y Villasilos 
(Burgos), redactado por la Comi
sión Técnica designada con arreglo 
a la Orden del Ministerio de Agri
cultura, de fecha 26 de octubre de 
1953, y cuya concentración parcela
ria fué declarada de utilidad pública 
por Decretos’-de 4 de febrero de 
1955, 21 de enero de 1955, 25 de 
marzo de 1955 y 3 de diciembre 
de 1954, respectivamente.

Art. 2.° Las obras incluidas en 
la primera parte del Plan y por tan
to, declaradas de alto interés su rea 
lización, de acuerdo con la Ley de 
26 de diciembre de 1939, son las 
siguientes:

a) Red de caminos principales.
b) Red de saneamiento.
c) Red de abrevaderos.
d) Transformación en regadío 

de 80 hectáreas en Pedrosa del Prín
cipe.

La redacción de la totalidad de 
los proyectos correspondientes a las 
obras incluidas en el Plan son de 
competencia del Servicio de Con
centración Parcelaria, así como la 
ejecución de todas ¡as mejoras terri
toriales y obras enumeradas.

Art. 3.° A efectos de lo dispues
to en el párrafo-quinto del artículo 
primero de la Orden del Ministerio 
de Agricultura de 26 de octubre de 
1953, se establece la siguiente clasi 
ficación para las obras incluidas en 
la primera parte del Plan:

I) De interés general para la zo
na y a ejecutar en su totalidad a ex- 
pensasdel Servicio de Concentración 
Parcelaria, las incluidas en los apar
tados a), b) y c).

II) De interés común, subven
cionadas con el 40 por 100 del im
porte, la incluida en el apartado d).

Art, -4.° La redacción de los 
proyectos y ejecución de las obras 
incluidas en la primera parte del 
Plan se ajustará a los siguientes 
plazos:

OBRAS
FECHAS LIMITES DE,

Preientación 
del proyecto

T e r m i 
de U o b r a

I) De interés general:
Red de caminos principales:
Villasilos............................ 1 3 1956 1 10 1956
Hinestrosa ............... ........ 1 5 1956 15 10 1956
Pedrosa del Príncipe. .. . . 1 5 1956 15 10 1956
Villaveta ................... .... 1 5 1956 15 10 1956
Castrojeriz......................... 1 11 1956 1 8 1957

Red de saneamiento.......... 1 3 1956 1 6 1957
Red de abrevaderos........... 1 4 1956 1 10 1956

II) De interés común:
Transformación en regadío 

de 80 hectáreas en Pedro
sa del Príncipe . ...... 1 5 1956 1 104956
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Art. 5.° Por la Dirección Ge
neral de Colonización y la Direc
ción del Servicio de Concentración 
Parcelaria se dictarán las normas 
pertinentes para la realización de la 
segunda parte del Plan de mejoras 
territoriales y Obras de las zonas 
de Castrojeriz, Pedrosa del Princi
pe, Hinestrosa, Villaveta y Villasi 
los, y para la mejor aplicación de 
cuanto dispone la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a VV. II. muchos' 
anos.

Madrid, - 27 de febrero de 1956. 
—Cavestany.—limos. Sres. Subse
cretario de este Departamento, Di
rector general de Colonización y 
Director del Servicio de Concentra 
ción Parcelaria.
(Del «B. O. del E.* número 65).

MIO DE U GOBERlIflCIOII
Direcciún General de Admisira- 

clún local

Convocando concurso para la provisión 
en propiedad dedas plazas vacantes 
de Secretarios de Administración Lo
cal de primera categoría.
Con arreglo a lo establecido en la 

Ley de Régimen Local, texto refun
dido de 24 de junio de 1955, Re
glamento de 30 de mayo de 1952 y 
disposiciones concordantes,

Esta Dirección General ha dis
puesto lo siguiente:

Primero. A partir de la publi
cación de la presente en el «Boletín 
Oficial del Estado», se tendrá por 
convocado concurso para proveer 
en propiedad las plazas vacantes de 
Secretarios de Administración Lo
cal de primera categoría que figuran 
en la relación inserta al final de esta 
convocatoria.

Segundo. Tendrán derecho a to
mar parte en el concurso:

a) Todos los Sectretarios de Ad
ministración Local de primera cate
goría que figuren en el Escalafón 

del Cuerpo, tengan reconocido su 
derecho a pertenecer al mismo o 
hayan sido habilitados para con
cursar.

b) Los alumnos de la Escuela 
de Administración y Estudios Ur 
baños que se hallan actualmente rea 
lizando el curso de habilitación para 
el ingreso en la primera categoría 
del Cuerpo de Secretarios. Estos 
deberán, de acuerdo con lo dispues 
to en el artículo 40, apartado segun
do, del Reglamento de Funcionarios, 
solicitar todas las vacantes anuncia
das, y sus peticiones se entenderán 
condicionadas, en todo caso, a su 
aprobación en los cursos y al núme
ro definitivo que obtengan en su 
promoción, remitiendo copia de la 
declaración únicamente para aque
llas plazas que pidan con prefe
rencia.

Tercero. Son requisitos forma 
les para tomar parte en el concurso:

A) La presentación de los si
guientes documentos:

Una instancia, debidamente rein
tegrada (modelo número 1), tamaño 
31 por 22 centímetros; tantas decla
raciones del modelo número 2 que 
se inserta, de igual tamaño que la 
anterior, cuantas sean las plazas que 
se soliciten, y una ficha, en cartuli
na blanca precisamente, tamaño 21 
por 16 centímetros (modelo núme
ro 3), haciéndose constar los datos 
que en la misma se piden con per
fecta claridad y concisión, ya que 
son los que han de servir de base 
para la puntuación de los respecti
vos méritos, y en las que se relacio 
narán y numerarán todas las plazas 
solicitadas, por el orden de prefe
rencia que los concursantes establez
can en sus solicitudes. Los impresos 
que no se acomoden exactamente a 
los modelos que se "insertan, serán 
rechazados de plano, en el mo
mento de su presentación, y, en to
do caso, y aun expirado el plazo, al 
verificarse el cotejo o comprobación 
de documentaciones.

Certificaciones de todos los servi- 
-; cios prestrdos como Secretario. o 

funcionario de Administración Lo

cal que no figuren en el Escalafón 
del Cuerpo totalizado en 31 de di. 
ciembre de 1939 y publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado* del 16 
de octubre de 1943, bien entendido 
que cuantos se aleguen sin estar do
cumentalmente justificados, no serán 
tenidos en cuenta a efectos de su va 
locación específica.

Asimismo, deberán acreditarse 
documentalmente todos los méritos 
alegados y que no consten debida
mente justificados en el expediente 
personal.

Los Secretarios que no se hallen 
actualmente desempeñando plaza en 
propiedad, deberán presentar, ade
más, certificación de antecedentes 
penales, expedida por el Registro 
Central de Penados y Rebeldes, y 
certificado de conducta expedido 
por el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento donde figure el interesado 
empadronado como residente, con 
dos años de antelación.

B) El abono de cincuenta pese- i 
tas en concepto de derechos.

Cuarto. El abono de derechos y 
la presentación de todos los docu
mentos, preceptivos o volutarios, 
que hayan de surtir efectos en el 
concurso, deberá efectuarse perso
nalmente en elJNegociado segundo, 
Sección ^primera, de esta Dirección 
General (por el propio" concursante 
por intermedio de persona expresa, 
mente autorizada, por un Gestor 
Administrativo colegiado o por con
ducto del Colegio Nacional de Se
cretarios), cualquier día hábil, de 
once a trece horas, dentro del plazo 
improrrogable de treinta días natu
rales, contados a partir del día si
guiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado*. El Negociado podrí 
rechazar, en el acto de la presenta
ción, toda documentación que no 
reúna los requisitos de forma exi
gidos.

No se admitirán documentaciones 
por correo, ni derechos por giro-

Quinto. Cerrado el plazo 6 
admisión al concurso, este Centro 
directivo visará las copias de ly 
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Excma. Diputación Provincial de Burgos

Capítulo

Diputación ProvincialGOBIERNO CIVIL

de 1956.

la publi- 
la forma

Los modelos a que hace referen
cia esta convocatoria, se encuentran 
insertos en el <(B. O. del Estado», 
número 64, del día 4 del actual.
(Del «B. O. del E.» número 65)

Sección de Catastro
Jlnuncto

Con estafechase remiten al Ayun
tamiento de Villasandino las Re
laciones de Valores Unitarios de 
las tierras de nuevo Catastro de la 
Riqueza Rústica.

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en dichos 
términos, para que en el plazo de 
quince días, a partir del presente 
anuncio, presenten cuantas reclama
ciones estimen convenientes a los 
datos que figuran en dichas Rela
ciones.

Burgos, 6 de marzo de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Agustín Alvarez 
Vázquez. /.

Con esta fecha se remiten al 
Ayuntamiento de Hinojar del Rey 
las Relaciones de Valores Unitarios 
de las tierras del nuevo Catastro de 
la Riqueza Rústica. 1

Lo que se avisa a todos los pro
pietarios que tengan fincas en di
cho terminó, para que en el plazo 
de quince días, a partir del presen
te anuncio, presenten cuantas' re
clamaciones estimen convenientes a

Burgos, 6 de marzo de 1956.—El Presidente, Manuel Fernández 
Villa.—El Secretario, Jesús Martínez González.

declaraciones y las remitirá a infor
me de las Corporaciones respecti
vas. Al cotejar las declaraciones y 
sus copias con el expediente perso-. i 
nal del interesado, se consignarán 
de oficio las observaciones y modi
ficaciones oportunas sobre las in 
exactitudes u omisiones que aparez
can y si la importancia de las mis
mas lo aconsejare podrá decretarse 
la exclusión del concursante.

Sexto. Los méritos a tener en 
cuenta por el Tribunal calificador | 
serán los señalados en el artículo i 
195 del Reglamento de 30 de ma
yo de 1952.

Séptimo. El concursante en quien 
recayere nombramiento y no se pre
sentare a tomar posesión de la pla
za en los treinta días hábiles si- | 
guientes a la publicación de los 
nombramientos definitivos en el 
«Boletín Oficial del Estado», o en 
1a prórroga que pudiera concedér
sele por este Centro, se entenderá 
que renuncia al cargo, teniendo en 
cuenta que el mero hecho de tomar 
parte en el concurso implica la acep
tación de la ^Secretaría para la que 
fuere nombrado y el cese, en su ca 
so, de la que desempeñaba.

Los Gobernadores civiles orde
narán la inmediata inserción de la 
presente convocatoria y relación de 
yacantes en el «Boletín Oficial» de 
la provincia respectiva, cuidando 
asimismo los Alcaldes de 
cación de esta Orden en 
acostumbrada.

Madrid, 29 de febrero
—El Director general, José García 
Hernández.

Relación de vacantes .
Pesetas

Provincia tde Burgos 
Ayuntamiento Aranda de

Duero...............  .  21.000

920*96 
55.197*00 

4.050.000*00 
6.000‘00 

2.826.011*82 
6.938.129-78

EDICTO
Aprobado por esta Corporación, en sesión plenaria celebrada el día 

5 de marzo, expediente de Habilitación y Suplemento de Crédito para 
nutrir diversas consignaciones del Presupuesto ordinario del actual ejerci
cio, con cargo ai superávit que resultó en la liquidación del ejercicio de 
1955, queda expuesto al público, por término de quince días y durante 
las horas de oficina, en la Intervención Provincial de Fondos, a partir de 
la publicación del presente anuncio en el B. O. de la provincia, para que 
pueda ser examinado y presentar contra el mismo las reclamacione s que 
se consideren pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
682 a 684 de la vigente Ley de Régimen Local.

Regulación del comercio de la 
patata de consumo

Debido a las circunstancias por 
las que atraviesa el mercado de la 
patata de consumo, y con el fin de 
orientar las corrientes comerciales 
en forma debida para el mismo y 
eliminar la actuación de especula
dores, a partir del día de la fecha 
queda prohibida la salida de dicha 
patata, de esta provincia, sin ir pro- 

I vista del conduce, que sera facilita
do a los habituales almacenistas del 
citado tubérculo, provistos del car 
net correspondiente, en las Oficinas 
de la Delegación Provincial de Abas
tecimientos y Transportes.

Lo que se hace público para ge 
I neral conocimiento, encomendando 

a los Alcaldes, Guardia Civil, Poli- 
I cía Armada y de Tráfico y Agentes 
| a mis órdenes, la debida vigilancia 

para que se cumpla lo. dispuesto an- 
¡ teriormente.

Burgos, 7 de marzo de 1956.— 
El Gobernador Civil,

l lesús Posada Cacho 

Habilitación y suplemento de crédito acordada

I.—Obligaciones generales ................
VIII.—Beneficencia y asistencia social .....

XI.—Obras públicas y edificios provinciales
XIV.—Agricultura .......................  • ■
XIX.—Resultas ....................

TOTAL  • ...........
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fmitecias Judiciales
Audiencia Territorial de Burgos
D. Joaquín Gardo López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territo
rial de Burgos,

Certifico: Que en los autos de 
que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta 
Audiencia la siguiente sentencia 
que comprende el encabezamiento y 
parte dispositiva siguiente:

Encabezamiento: Sentencia. —En 
la ciudad de Burgos a diecisiete 
de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis.—Señores: Iltmo. se
ñor Presidente accidental, D. Ra
fael Salazar Bermúdez. Magistrados 
D. Luis Santiago Iglesias.—Alber
to Ortega Gordejuela.—La Sala de 
lo Civil de la Excma. Audiencia Te
rritorial de esta capital, ha visto, en 

grado de apelación, los autos segui
dos por el procedimiento especial 
de la Ley de Arrendamientos Ur
banos, ante el Juzgado de Primera 
Instancia número dos de los de Bur
gos, entre partes: De la una y como 
demandantes-apelantes, D.a María 
y D." Elvira Avila Villamiel, mayo- 
yes de edad, sin profesión especial, 
casadas, asistidas de sus esposos don 
Carlos Pando Muñoz y D. Manuel 
de Toro Otrora, vecinas de Porcuna 
y Málaga, por sí y en beneficio de 
la Comunidad formada por ellas y 
D.“ Josefa y D. Gerardo Avila Vi
llamiel, representados en esta ins
tancia por el Procurador D. Leoncio 
Hernando García y defendidos por 
el Letrado D. José María Codón 
Fernández; y de la otra, como de
mandados-apelados D. Juan Riu 
Deván y D. Francisco Sainz Gimé
nez, mayores de edad, vecinos de 
Burgos y Barcelona, por sí y como 
integrantes de la firma comercia 
«Riu y Sainz», y los miembros des
conocidos de dicha entidad y las 
personas físicas o jurídicas que ten
gan derecho o interés en el arrenda
miento, todos los cuales no se han 
personado en esta instancia, por lo 
que, en cuanto a los mismos, se han 
entendido las actuaciones con los 
Estrados del Tribunal; y La S. L. 
«Hijos de Riu», de esta vecindad, 
representada por el Procurador don 
Luciano José Pérez Córdova y de
fendida por el Letrado D. Julio 
Gonzalo Soto, sobre resolución de 
contrato de arrendamiento urbano, 
cuyos autos dependen ante esta Su- 
perioridad, en virtud de recurso de 
apelación interpuesto por los de
mandantes conta la sentencia dicta
da por el Inferior con fecha veinti
cuatro de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.

Parte dispositiva—Fallamos: Que 
revocando en todas sus partes la 
sentencia apelada, dictada en veinti
cuatro de septiembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco por el se
ñor Juez de Primera Instancia nú
mero dos de los de Burgos a que 
este rollo se refiere, debemos dé

los datos_que figuran en dichas Re
laciones.

Burgos, 5 de marzo de 1956.—■ 
El Ingeniero Jefe de la Sección de 
Catastro de la Riqueza Rústica de 
la Excma. Diputación Provincial de 
Burgos, Agustín Alvarez Vázquez.

Iramem Matlmal de imh
Equipo número 42 

BURGOS
Habiéndose ya ultimado la tra" 

imitación del Documento Nacional 
de Identidad para todos los vecinos 
de los pueblos comprendidos en los 
Partidos (judiciales de Aranda de 
Duero y Roa, y teniendo en cuenta 
que algunos vecinos no han podido 
obtenerle en el pueblo de su resi
dencia, este Equipo se desplazará a 
Aranda de Duero, el día 17 de los 
corrientes, donde los que deseen 
tramitar dicho Documento, serán 
debidamente atendidos.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 6 de marzo de 1956.— 
El Comisario Principal, Jefe de 
Equipo, (ilegible).

clarar y declaramos haber lugar a la 
demanda de resolución de contrato 
de arrendamiento de local de negó- 
ció de la casa número catorce de la 
calle de Miranda, de esta ciudad 
interpuesta por D.a María y D." EL 
vira Avila Villamiel, contra D. Juan 
Riu Deván, D. Francisco Sainz Gi
ménez,por sí y como integrantes de 
la firma Comercial Entidad o Co
munidad «Riu y Sainz», los miem
bros desconocidos de dicha Entidad 
o firma comercial, y las personas 
físicas; ó jurídicas que tengan dere
cho o interés en el arrendamiento 
objeto de este pleito, y la Sociedad 
Limitada Hijos de Riu, condenando 
a los demandados a estar y pasar 
por esta declaración y a que dejen 
el local arrendado a disposición de 
la comunidad en interés de la cual 
actúan los demandantes, apercibién
doles de lanzamiento a su costa si 
no lo verifican dentro del plazo le
gal, con imposición de las costas de 
primera instancia a-los demandados, 
y sin hacer expresa condena de las - 
de segunda. —Así por esta nuestra- 
sentencia, que se notificará también 
a los litigantes no comparecidos en 
la forma dispuesta por la Ley para 
los rebeldes, y de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
—Rafael Salazar.—Luis Santiago. 
—Alberto Ortega.—Rubricados.

Lo anterior es conforme con su 
original a que me remito y de que 
certifico. Y para que conste en cum
plimiento de lo acordado y tenga 
lugar su inserción en el B. O. de la 
provincia de Burgos, expido y fir
mó la presente en Burgos a 28 de 
febrero de 1956. — El Secretario, 
Joaquín Garde López.

OFICIALES 
JEFATURA BE MISAS DE PAlElfCU
Don G. Adriano García-Lomas y 

García Lomas, Ingeniero Jefe del 
Cuerpo Nacional de Minas y 
Jefe de este Distrito Minero,

Hago saber: Que a las once ho-
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ras y treinta minutos del día 10 de 
enero de 1956, se ha presentado en 
esta Jefatura instancia suscrita por 
don Marcelino González Órdieres, 
vecino de Oviedo (Asturias), en so
licitud de permiso de investigación 
d<? 228 pertenencias de mineral de 
hierro, denominado «Santa Colo
nia11, situado en el paraje Ermita de 
la Vega, de los términos de Huerta 
de Artiba y Santa Coloma,'pertene
cientes a los Ayuntamientos de Va
lle de Valdelaguna y Canales de la 

: Sierra, de las provincias dp Burgos 
y Logroño, respectivamente, a cuyo 
expediente ha correspondido el nú
mero 3.625 de dicha provincia de 
Burgos.

La designación del terreno soli
citado es la siguiente:

Desde la esquina SE. de la Ermi
ta de la Vega, situada entre ios pue- 

> blos de Huerta de Abajo y Huerta 
de Arriba, se trazará una visual de 
1.000 metros en dirección E. 4.° 
N., donde se situará el mojón de 
punto de partida, y actualmente 
existe uno de manipostería de las 
dimensiones reglamentarias.

Desde Pp. a 1.a estaca, dirección 
E. 4.° N., 5.200 metros; desde 1.a 
a 2.a estaca, dirección N. 4.° O., 
200 metros; desde 2.a a 3.a estaca, 
dirección E. 4.° N., 1.000 metras; 
desde 3.a a 4.a estaca, dirección 
N. 4.° O., 200 metros; desde 4.a a 
5.a estaca, dirección O. 4.° S., 
6.200 metros, y desde 5.a a Pp., es
taca, dirección S. 4.° E., 400 metros, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las 228 pertenencias solicitadas.

A los 4.500 metros aproximada
mente del punto de partida, y en 
dirección E 4.° N., se adentra esta 
denuncia en términos de Canales de 
la Sierra, provincia de Logroño, a 
la cual corresponden aproximada
mente 48 pertenencias de las 228 
solicitadas.

La orientación está referida a 
Norte verdadero.

Igualmente hago saber que, con 
fecha de hoy, esta Jefatura ha decla
rado admitir definitivamente la so
licitud, salvo mejor derecho y sin 

perjuicio de tercero, expidiéndose 
edictos que se fijarán en los tablo
nes de anuncios de los Ayuntamien
tos de Valle de Valdelaguna y Ca
nales de la Sierra, en el de esta Je
fatura y antincio que se envía a los 
BB. OO. del Estado y de las pro
vincias de Burgos y Logroño, para 
que si alguna persona tuviera que 
oponerse lo verifique en la forma y 
plazo improrrogable de treinta días, 
a partir de esta publicación, según 
lo dispuesto en el artículo 42 del I 
Reglamento General para el Régi
men de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946.

Falencia, 1 de marzo de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, G. Adriano Gar
cía-Lomas.

Noveno Tercio fie la Guardia 
Civil (Burgos)

Anuncio que se cita
Para cubrir las necesidades de su

ministro de cebada y paja para ali
mentación del ganado destinado en 
este Tercio, durante los meses de 
abril, mayo y junio próximos, hasta 
las doce horas del día 17 del mes 
de marzo, se admiten las ofertas de 
los abastecedores en los locales de 
las oficinas del citado Tercio, calle 
Madrid, número 36, l.°, (Burgos), 
que han de formularse, de acuerdo 
con las condiciones técnicas y lega
les que se encuentran en la Mayoría 
del indicado Tercio a disposición de 
los ofertantes.

Burgos, 27 de febrero de 1956. 
-—El Coronel Jefe, José Arjona 
Monzó,

Delegación de Industria de la 
Provincia da Burgos

Visto el expediente promovido 
ante esta Delegación, a instancia del 
Ayuntamiento de Vilviestre de Mu
ñó, y una vez cumplidos en el mis
mo los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigen
tes en la materia;

Esta Jefatura* há resuelto autori

zar al Ayuntamsento de Vilviestre 
de Muñó, para instalar una línea 
de transporte de enegía eléctrica, 
Centro de transformación de 10 ki
lovatios y redes de distribución en 
baja tensión, para la localidad indi
cada.

Burgos, 3 de marzo de 1956.— 
El Ingeniero Jefe, Antonio López 
Monis.

Escuelas Nacionales He Horna
Consejo de Protección

Hallándose actualmente vacante 
la Escuela Nacional de niñas de 
esta localidad, este Consejo de Pro
tección, en uso de las atribuciones 
que se le tienen conferidas, ha to
mado el acuerdo de sacarla a con
curso de méritos para su provisión 
entre Maestras nacionales, pertene
cientes al Escalafón general del Ma
gisterio. Quienes aspiren a ocupar 
la plaza, en cuyo desempeño disfru
tará él sueldo, ascensos, gratifica
ciones y demás emolumentos lega
les que pudieran corresponderle 
oficialmente, deberán aportar los 
siguientes documentos:

Primero. Hoja de servicios, ce
rrada y certificada, dentro del plazo 
de la convocatoria.

Segundo. Expediente de estu
dios, con las calificaciones obtenidas 
en los diferentes cursos de la ca
rrera.

Tercero. Títulos académicos que 
puedan avalar su preparación y cul
tura, tales como los de bachillerato, 
Licenciado, etc.

Cuarto) a) Certificado de bue
na conducta moral y religiosa, ex
pedido por el Sr. Cura párroco del 
lugar de residencia.

b) Certificado de buena conduc
ta pública y privada, expedido por 
el Sr. Alcalde del pueblo donde 
ejerce.

Quinto. Certificado de hallarse 
depurada y de adhesión al Movi
miento, expedido por el Jefe pro
vincial del mismo o por el Delega
do provincial del SEM.

Y cuantos documentos de prácti
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cas y cursillos haya verificado la in
teresada, acreditativos de su compe
tencia especializada.

Todo el expediente de las aspi
rantes se presentará en el término 
de sesenta días, a contar de la fecha 
de inserción de este anuncio, en la 
Secretaria del Consejo de Protec
ción de Horna, y a nombre de su 
Alcalde Presidente, donde se entre
gará un resguardo de haberlo así 
efectuado.

El Consejo de Protección resol
verá en su día lo que en justicia 
proceda, proponiendo al Ministerio 
de Educación Nacional el nombra
miento provisional de la selecciona
da, que será elevado a definitivo al 
cabo de dos años de ejercicio, en el 
caso de que así se estime perti
nente.

Horna, 15 de febrero de 1956.— 
El Alcaldq-Presidente del Consejo 
de Protección, Fausto García.

Alcaldía de Valle de Manzanedo
Habiéndose formalizado por este 

Ayuntamiento el repartimiento para 
la extinción de plagas del campo, 
perteneciente al actual período de 
1956, se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por termino de ocho días, a contar 
de esta fecha, con objeto de que los 
contribuyentes puedan examinarle 
y hacer, dentro del plazo fijado, las 
reclamaciones que crean convenien
te j.

Valle de Manzanedo, 24 de fe
brero de 1956.—El Alcalde, Gre- 
gorio Rojo.

Alcaldía de Guzmán
Formuladas por esta Alcaldía, de 

conformidad con ios artículos 788, 
789 y 790 de la Ley refundida de 
Régimen Local de 24 de junio de 
1955, las cuentas generales del pre
supuesto ordinario, correspondien
tes al año 1955, y las de Adminis
tración del patrimonio del propio 
ejercicio, debidamente preparadas y 
redactadas por la Intervención, que
dan expuestas al público en la Se 
cretaría del Ayuntamiento, con ios 

documentos justificativos, por espa
cio de quince días hábiles, a fin de 
que durante dicho plazo y ocho días 
más siguientes al mismo, puedan 
formular las observaciones, reparos 
y defectos que en derecho hubiere 
lugar.

Guzmán, 29 de febrero de 1956. 
El Alcalde, Ildefonso de la Cal.

Alcaldía de Valle de Manzanedo
Por este Ayuntamiento, a instan

cia de Orencio Ifiiguez Gómez, 
mozo del reemplazo de 1952, y en 
cumplimiento de lo prevenido en 
los artículos 242 y 259 del vigente 
Reglamento provisional para el Re
clutamiento y Reemplazo del Ejér
cito, se instruye expediente para 
acreditar la ausencia de Jacinto Iñi- 
guez Gómez, hermano del mozo, 
que desapareció en los primeros 
días de iniciarse nuestro Glorioso 
Movimiento Nacional, al objeto de 
justificar el derecho a disfruter pró
rroga de incorporación a filas, como 
comprendido en el caso 2.° del ar
tículo 231 del mismo Reglamento.

En su consecuencia, se exhorta y 
requiere, tanto al presunto autor 
como a cualquiera otra persona que 
pueda efectuarlo, comunique a esta 
Alcaldía el paradero del interesado 
Jacinto Iñiguez Gómez.

Valle de Manzanedo, 27 de fe
brero de 1956.—El Alcalde, Gre
gorio Rojo.

Alcaldía de Rojas
Esta Corporación de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria cele 
brada el día 27 de febrero de 1955, 
adoptó el acuerdo de proceder a la 
ejecución de una obra de construc
ción de nueva planta de un edificio 
destinado a Centro Rural de Higie
ne y vivienda para el señor Médico 
de la localidad, cuyo proyecto, re
dactado por el Arquitecto del Ilus 
tre Colegio de Burgos don Marcos 
Rico Santamaría, ha sido, aprobado 
por este Ayuntamiento, lo que im
plica la declaración de utilidad pú
blica de la citada obra, así como la 

necesidad de ocupación de los terre
nos precisos para sti ejecución, ha
biéndose escogido a tal efecto, con 
asesoramiento del citado señor Ar
quitecto, la parcela número 3 del 
polígono 14, del pago denominado 
«Barrio de la Iglesia», de este tér
mino municipal, que es propiedad 
de don Benigno Martínez Alonso.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, significando que 
el expediente de su razón estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría municipal, durante el plazo de 
veinte días naturales, dentro de cu
yo plazo podrán, cuantas personas 
resulten interesadas, formular las 
reclamaciones que consideren perti
nentes a su derecho.

Rojas, a 5 de marzo de 1956.— 
El Alcalde, Jesús Alonso.

Alcaldía de Villaverde Peñahorada
Confeccionado el repartimiento 

de plagas del campo de este térmi
no municipal correspondiente al año 
actual de 1956, se expone al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
a contar desde esta fecha, con obje
to de que los contribuyentes pue
dan examinarle y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones que 
crean convenientes.

Villaverde Peñahorada, 10 de fe
brero de 1956.—El Alcalde, David 
Cuezva.

Alcaldía de Villaverde Peñahorada
Terminada la formación del pa-- 

drón municipal de habitantes refe
rido al 31 de diciembre de 1955, 
que comprende la población censa
da en este término municipal, con 
arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 104 del Reglamento sobre po
blación y demarcación de Entidades 
Lócales, queda de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, durante los cuales y en 
las horas de oficina podrá ser exa
minado a los efectos de reclamación,.
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Anuncios Particulares
Alcaldía de Huerta de Rey

A los veinte días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación 
en el B. O. de la provincia, se cele
brarán en esta Casa Consistorial las 
subastas siguientes:

transcurrido dicho la Ley de Régimen Local, las cuen
tas generales de presupuestos y de 
administración del Patrimonio mu
nicipal, con sus justificantes y,dicta
men de la Comisión correspondien-

advirtiendó que 
plazo, no será admitida ninguna.

Villaverde Pefíahorada, 6 de fe
brero de 1956-El Alcalde, David 

Cuezva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 

de Pardilla y Haza

Alcaldía de Alfoz de Brida
Formados los repartimientos de 

los arbitrios municipales por la 
contribución rustica, pecuaria y ur
bana, para el presente ejercicio de 
1956, se hallan de manifiesto en”la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por el plazo de quince días hábiles, 
durante los cuales pueden ser exa
minados por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que es
timen oportunas, pues pasados éstos 
no se admitirá ninguna.

Alfoz de Bricia, 2 de marzo de 
1956.—El Alcalde, M. Martínez.

Alcaldía (de Barrio de San Felices
Formados los padrones del arbi

trio municipal sobre la riqueza rús
tica y urbana, radicante en este tér
mino municipal, se hallan expuestos 
al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince días, 
a los efectos de su examen y recla
maciones procedentes que en dere
cho hubiere lugar, adbirtiendo que, 
finalizado qué sea este plazo, no se 
admitirá ninguna, los coeficientes 
repartidos son 8,96 por 100 y 17,20 
por 100 respectivamente, que cons
tan en jlas Ordenanzas aprobadas.

Barrio de San Felices, 1 de marzo 
de 1956.—El Alcalde, Constantino 
Ruiz.

Alcaldía de Los’Altos-Dobro
De conformidad con el procedi

miento señalado en el artículo 787 
'.y siguientes del texto refundido de 

te, referidas al ano de 1955, quedan 
expuestas al público para oir recla
maciones en la Secretaria de la Cor
poración, durante quince„diasa ha

bles.
En este plazo y ocho días más, 

podrán formular por escrito los re
paros y observaciones que jusguen 
oportunos las personas naturales y 
jurídicas del Municipio, ante la pro
pia Corporación, con sujeción a 
las normas establecidas para la apro
bación definitiva de dicho texto 

legal.
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Los Altos Dobro, a 23 de febrero 

-de 1956.—El Alcalde, Iñigo Posada.

Alcaldía de Hontomín
¿Habiéndose dado por terminado 

el padrón municipal de habitantes 
referido al 31 de diciembre de 1955, 
que comprende la población censa
da en este término municipal, con 
arreglo a lo preceptuado en él ar
tículo 104 del Reglamento sobre 
poblaciones y demarcación de Enti
dades locales, queda de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días hábiles, durante los cuales y 
en Irs horas de oficina podrá ser 
examinado a los efectos de reclama
ción, advirtiendo que transcurrido 
dicho plazo, no será admitida nin

guna
Hontomín, 26 de febrero de 1956 

—El Alcalde, M. Alonso.

Alcaldía da Abajas de Bureba
Habiéndose dado por ter minado el

padrón municipal de habitantes re
ferido al 31 de diciembre de 1955, 
que comprende la población censada 
en este término municipal, con arre
glo a lo preceptuado en el artículo 
104 del Reglamento sobre poblacio
nes y demarcación de Entidades Lo
cales, queda de manifiesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince días 
hábiles, durante los cuales y en las 

horas de oficina podrá ser examina
do a los efectos de reclamación, ad
virtiendo que transcurrido dicho 

plazo, no será admitida ninguna.
Abajas de Bureba, 27 de febrero 

de 1956—El Alcalde, Pablo Ro- 

jas.

Alcaldía de Villanueva de leba
Terminada la formación del pa

drón municipal de habitantes, con 
referencia al 31 de diciembre de 
1955, que comprende la población 
censal en este término municipal, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
artículo 104 del Reglamento sobre 
población y demarcación de Enti
dades Locales, queda de manifiesto 

al público en la Secretaría munici- 
pol, por término de quince días há
biles, durante los cuales y en horas 
de oficina, podrá ser examinado a 
los efectos de reclamación, advif- 
tiendo, que transcurrido dicho pla
zo, no será admitida ninguna.

Villanueva de Teba, 19 de febre
ro de 1956—El Alcalde, Pablo 

Ortíz. ,
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A las doce horas, la de aprove
chamiento de pastos del monte «El 
Pinar», húmero 226 deí catálogo, y 
por un período de cinco años, para 
1.336 reses lanares, bajo el tipo de 
tasación de 21.376 pesetas anuales/

A las 12,30 la del aprovecha
miento de pastos del monte «Co
munero», número 225 del catálogo, 
de esta villa y Arauzo de Miel, por 
el mismo período y para 130 reses 
mayores y 600 lanares, y tipo de 
tasación anual de 20.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones pue
den ser examinados en la Secretaría 
de este Ayuntamiento todos los días 
laborables.

Huerta de Rey, 5 de marzo de 
1956.—El Alcalde, Mariano He- 
rrero.

Junta Administrativa de San Martin 
de Don

Previa autorización de la Jefatura 
del Distrito Forestal de esta provin
cia, y de acuerdo con la legislación 
municipal y los pliegos de condi
ciones vigentes al efecto, esta Enti
dad, en su sesión, tiene acordado I 
que el día 31 de marzo en curso y 
hora de las doce de su mañana, ante 
el Alcalde o pe;sona en quien de
legue, la celebración de las subastas 
siguientes.-

Primera. De 6.501 pinos a re
sinar a vida, términos «Laderas del 
monte Pinar», de San Martín de 
Don, tasados en 17.877 pesetas.

Segunda,. De 748 pinos a resi
nar a vida, términos «Laderas del 
monte Pinar», comunero con el pue
blo de Plágaro, tasados en 2.057 
pesetas.

Lo que se hace público por el 
presente anuncio para conocimiento 
de los interesados.

San Martin de Don, 2 de marzo 
de 1956.—El Presidente, Jesús Cor- 
cuera.

Gestoría Administrativa Colegiada

Matriculaciones y transferencias de toda clase de vehículos y 
motocicletas. Obtención de carnets para conducir motocicletas.

Pasaportes para todo el mundo (excepto Rusia) 
Préstamos del Estado sin interés (Hasta 20.000 pesetas no 

se necesita fiador)
Calera, 37, planta baja - BURGOS - Apartado Correos 125 - Tel. 4737

LA CAJA DE AHORROS MUNICIPAL DE BURGOS
QUE TIENE SUS OFICINAS CENTRALES EN
LOS ARCOS DEL CONSISTORIO, (PLANTA

BAJA DE LA CASA AYUNTAMIENTO)

TE OFRECE LOS SIGUIENTES SERVICIOS
PRESTAMOS:

Créditos con garantía personal al 5,50 % de interés anual.
Créditos especiales para adquisición de tierras, maquinaria 
agrícola y mejoras de la agricultura al 3,75 % de interés

Agencia de la Caja de Ahorros Municipal, en

anual

terina


